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Cordial Saludo. 

 

 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ, mayor de edad e identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 71.387.215 de Medellín, y la Tarjeta Profesional No. 

155.701 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderado judicial de la demandada MARIA BLANCA ZULUAGA FRANCO, por 

medio del presente CONTESTAMOS EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado 

por la empresa TAX BELEN S.A.S, de la siguiente forma: 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO Y SEGUNDO: 

SON CIERTOS. 

 

TERCERO: 

NO ES CIERTO. 

La empresa TAX BELEN S.A.S., cobra a todos los propietarios cuota de 

administración mensual, tal como consta en la clausula cuarta del contrato de 

afiliación que sirve de fundamento al llamamiento en garantía, y consagra lo 

siguiente:: 

 
Cuarta. Precio: Como contraprestación de los servicios prestados por la 
EMPRESA al afiliado, éste se obliga a pagar mensualmente a ésta dentro de 
los tres (03) primeros días de cada periodo la suma de $54.500.,oo 
(CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS O M.L), la cual se incrementará 
automáticamente a partir del primero de enero de cada año. Igualmente se 
obliga al pago de los demás servicios facturados por la EMPRESA, o por 
terceras personas naturales o jurídicas, con que EL AFILIADO halla contrato 
determinado producto o servicios, que haya sido publicitado u ofrecido por 
intermedio de LA EMPRESA y que corresponda a convenios de colaboración 
empresarial o cualquier otro tipo de alianza. Parágrafo: el no pagar 
oportunamente las mensualidades dará lugar a la cancelación de intereses 
por mora a la tasa máxima legal permitida. 

 

Nótese señor Juez, que la empresa TAX BELEN S.A.S, si recibe dineros por la 

operación de los automotores debidamente vinculados a su capacidad 

transportadora. Lo cual, lo hace garante del servicio de transporte, y por ende, 

también debe responder por este tipo de procesos de responsabilidad civil. 
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CUARTO: 

ES ROTUNDAMENTE FALSO. 

La empresa TAX BELEN S.A.S., a través de diferentes canales de comunicación 

(APP: MOVIVA, Contacto Telefónico: 604 222 22 22; Contacto WhatsApp: 320 

722 22 22) oferta y asigna servicios de transporte para los taxis vinculados a la 

empresa, y de aquí también se derivan cobros de administración a través de 

la empresa CELUSUPER S.A.S., del mismo grupo empresarial. 

 

QUINTO Y SEXTO: 

ES CIERTO, pero la empresa TAX BELEN S.A.S., como empresa operadora de 

servicios de transporte conforme se dio respuesta en el numeral anterior, 

también debe responder de forma solidaria en las indemnizaciones de orden 

civil, como ocurre en el presente proceso. 

 

SÉPTIMO: 

ES CIERTO.  

Pero se debe anotar que el día de ocurrencia de los hechos por los cuales se 

promueve el presente proceso, el automotor de propiedad de mi 

representada, operaba servicios de transporte asignados a través de los 

canales de comunicación de la empresa TAX BELEN S.A.S. 

 

FRENTE A LA PETICIÓN: 

 

Solicitamos al Despacho, se sirva rechazar el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

formulado por la empresa TAX BELEN S.A.S, a mi representada, toda vez que la 

empresa tiene la condición de co-parte, debido a la operación de los servicios 

de transporte, y al lucro que recibe de la actividad transportadora conforme 

al cobro de administraciones como lo consagra el contrato de vinculación.- 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 

El demandante y los demandados en las direcciones anotadas en la 

demanda; y el suscrito en la Calle 59 No. 51 D - 41; Teléfono: 5124243 Ext. 119, 

de Medellín.- 

Email: jzapata@coopebombas.com / jsebaszapata09@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 

 
_____________________________________ 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ 

T.P 155.701 C.S de la J.  

CC: 71.387.215 de Medellín. 
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Señores 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA. 

 

 

Demandante: EDIBSON JAIR LONDOÑO VARGAS 

Demandado: TAXIS BELÉN S.A.S. Y Otros.  

Radicado: 2020- 00697 00 

 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

PAOLA MEJÍA ARIAS, identificada con la cédula No 1.037.586.451, abogada 

en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 203.548 DEL C. S DE LA J, 

actuando como Representante Legal y apoderada judicial de TAXIS BELÉN 

S.A.S., identificada con el NIT 900.105.731 con domicilio principal en el 

Municipio de Medellín; y quien se encuentra demandada dentro del proceso de 

la referencia, estando en la oportunidad procesal para hacerlo, manifiesto que 

doy contestación a la demanda en los siguientes términos: 

 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

 

AL HECHO PRIMERO: No le consta a la parte que represento, pues mi 

representada no estuvo presente en el lugar del accidente, me remito al 

documento contentivo del hecho. Por otro lado, no le consta a la empresa 

de Transporte las lesiones sufridas por el accionante. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No le consta a mi representada el resultado del trámite 

contravencional y nos remitimos al documento contentivo del hecho. Ahora 

bien, es importante resaltar la dificultad de erigir una Responsabilidad Civil 

basado en un trámite contravencional, que solo analiza las infracciones a las 

normas de tránsito por tratarse de un trámite de carácter administrativo, sin 

adentrarse a analizar la relación de causalidad en el presente accidente de 

tránsito. 

 

AL HECHO TERCERO: No se admite, la parte accionante aduce una 

dimensión de gravedad respecto a las lesiones sufridas por el accionante. Sin 

ánimo de degradar los padecimientos del señor LONDOÑO VARGAS, se debe 

manifestar que las apreciaciones de este hecho no tienen cohesión con los 

documentos médicos allegados por la parte demandante, esto es; respecto al 

Dictamen de Pérdida de Capacidad laboral y la historia clínica. 

 

Me permito traer a colación algunos apartados de los documentos médicos: 

 

En la información clínica y conceptos del Dictamen de determinación de origen 

y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional relacionan: “(…) Conceptuando: 
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Paciente con buena evolución POP (…) Puede realizar actividad física sin 

restricciones” Cursiva y negrilla fuera de texto. 

 

AL HECHO CUARTO: No le consta a la parte que represento. 

 

AL HECHO QUINTO: No le consta a la parte que represento, empero se debe 

advertir que estas manifestaciones no guardan cohesión probatoria con los 

soportes aportados por la parte actora y se ratifica lo manifestado al hecho 

tercero. 

 

AL HECHO SEXTO: No le consta a mi mandante y deberá ser probado de 

manera fehaciente. Sin embargo, es importante advertir qué la parte 

demandante pretende un resarcimiento de perjuicios por los daños de la 

Motocicleta desconociendo el valor comercial que ostenta el rodante a la fecha, 

esto es $2.500.000; de acuerdo a la marca, tipo y modelo de rodante. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No me pronunciaré frente a este hecho, se trata de un 

requisito de procedibilidad. 

 

AL HECHO OCTAVO:  No nos consta, se escapa de la esfera del conocimiento 

de la Empresa de Transporte. 

 

AL HECHO NOVENO: No le consta a mi representada y tampoco se evidencia 

dentro del acervo, el dictamen médico legal al que hace referencia la parte 

actora. 

 

AL HECHO DECIMO: No le consta a la parte que represento y no es una 

hecho relevante para las circunstancias modales de los hechos. 

 

II. A LAS PRETENSIONES: 

 

 

Me permito oponerme de manera general a todas y cada una de las 

pretensiones elevadas por la parte accionante. Dicho lo anterior, paso a 

oponerme de manera particular a las pretensiones declarativas y condenatorias 

elevadas por la demandante: 

 

PRIMERA (Rotulada A): Me opongo a esta pretensión, pues para que mi 

representada sea declarada responsable en virtud de la solidaridad debe 

declararse, primero, civilmente responsable del accidente el conductor del 

vehículo de placas EQS705 y en esta etapa procesal, no existe prueba 

fidedigna que le permita al honorable Juez colegir con certeza dicha 

responsabilidad. 

 

SEGUNDO (Rotulada B): Me opongo rotundamente a esta pretensión, 

obsérvese como la parte pretensora solicita un monto de $28.233.247; sin 

allegar pruebas que así lo convalide. 

 

Con los soportes que reposan en el escrito que dio origen al presente litigio, la 

suma realmente probada con los elementos aportados no llega ni al 11% de la 
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suma pretendida. Desarrollaré esta manifestación en la objeción al juramento 

estimatorio. 

 

TERCERO (Rotulado C): Me opongo rotundamente a esta pretensión, en el 

libelo de la demanda no se conserva fundamento que exhiba que el señor 

LONDOÑO VARGAS, ostentara una relación de dependencia laboral; por lo que 

no es de recibo que se asuma en esta tasación el porcentaje del factor 

prestacional. Al igual que en la pretensión anterior, esta oposición será 

desarrollada en la objeción al juramento estimatorio. 

 

CUARTA (Rotulada D): Me opongo a esta pretensión, si se llegase a 

considerar en el proceso que el actuar activo del demandante no es la causa o 

la ÚNICA causa del accidente, en virtud del hecho exclusivo víctima o la 

concurrencia de culpas respectivamente, sería el nulo el pago que debería 

asumir los codemandados o en su defecto, se verían reducidas las sumas del 

monto indemnizable. Adicionalmente, el perjuicio extrapatrimonial se 

encuentra solicitado por fuera de todos los parámetros jurisprudenciales. 

 

QUINTA (Rotulada E): Esta pretensión es consecuencia de una sentencia 

favorable en cabeza de la parte demandante, pero como se ha venido 

exponiendo a través de esta contestación, para que mi representada sea 

declarada responsable en virtud de la solidaridad debe declararse, primero, 

civilmente responsable del accidente el conductor del vehículo de placas 

EQS705 y en esta etapa procesal; no existe prueba fidedigna que le permita al 

honorable Juez colegir con certeza dicha responsabilidad. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

Además de las defensas y excepciones planteadas al dar respuesta a los 

hechos, y de las que resulten probadas en el proceso, las cuales deberán ser 

declaradas de oficio por el despacho teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

artículo 282 del C.G.P y con el objetivo de enervar las pretensiones de la 

demanda, buscar dejar sin valor por falta de prueba los hechos de la misma y 

que el señor Juez cuando vaya a dictar el fallo, respetuosamente  solicito se 

tenga en cuenta las siguientes excepciones de fondo: 

 

EL NEXO DE CAUSALIDAD NO SE PRESUME: 

 

La relación de causalidad comprendida como la imprescindible conexión fáctica 

que debe hallarse entre la acción humana y la consecuencia dañosa 

ocasionada, es uno de los elementos esenciales para la prosperidad de 

cualquier pretensión indemnizatoria en el ámbito de la Responsabilidad Civil. 

Ahora bien, no basta con que la parte pretensora se limite única y 

exclusivamente a demostrar el daño, que además lo demostró de manera 

carente en el libelo de la demanda, sino que conjuntamente; debió acreditar la 

relación de causa-efecto entre el daño y la acción de mi poderdante. 
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Tratándose del ejercicio de actividades peligrosas, el debate debe darse en el 

terreno de la causalidad, inclusive frente a la responsabilidad apoyada en la 

presunción de culpa, cómo lo elucidó la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia del 26 de agosto de 2010: 

 “Alero de la llamada presunción de culpabilidad… circunstancia que se 

explica de la carga que la sociedad le impone a la persona que se 

beneficia de ella… únicamente tiene el deber de acreditar la existencia 

del daño y la relación de causalidad entre este y la conducta del autor…” 

Por lo que no es de recibo que la parte demandante pretenda que se condene a 

mi prohijada con simples conjeturas, sin ni siquiera aportar elementos 

probatorios que demuestren la configuración de la relación de causalidad que 

permita imputar el daño a la conducta del agente generador. No basta con 

enunciar que se configuró un hecho y un daño, debe haber conjetura entre los 

dos elementos y que, en ese nexo, medie el actuar de la parte a la que se 

pretende endilgar una responsabilidad civil. 

Me permito extraer un aparte de la obra del tratadista, el doctor Javier Tamayo 

Jaramillo, quien en su tomo I del Tratado de Responsabilidad Civil en la cuarta 

reimpresión del 2009 en la página 249 enuncia lo siguiente: 

(…) Puede suceder que, aunque haya causalidad física no haya, sin 

embargo, causalidad jurídica. En efecto, el derecho de la responsabilidad 

civil tiene establecido que cuando el agente causa el daño físicamente, 

pero su conducta está determinada por una causa extraña, estaremos 

frente a una ruptura del nexo causal y, por tanto, se considera 

jurídicamente el daño no ha sido causado por el agente” 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A INDEMNIZAR O REBAJA AL 

MONTO A INDEMNIZAR 

 

En el entendido que como se ha dicho y al demostrarse la configuración de una 

causa extraña, el cual generaría como es obvio la exoneración de pagar suma 

de dinero alguno, pues no habría lugar a reclamar cifra alguna de dinero, pero 

si en hipotético caso que el señor juez considere que no se configura el hecho 

exclusivo de la víctima, solicitamos que se rebaje el monto a indemnizar pues 

se expuso imprudentemente al resultado, aportando gran parte al mismo, 

cómo se pretenderá demostrar en el curso procesal. 

 

Al respecto ha expresado la Corte Suprema de Justicia en Sentencias de 

febrero 9 de 1976 y mayo 17 de 1982, lo siguiente: 

 

“pero como el daño no siempre tiene su origen en la culpa exclusiva de 

la víctima, o en el descuido único del demandado, sino que, en muchas 

ocasiones, tiene su manantial en la concurrencia de culpas de uno y 

otro, en negligencia tanto de la víctima como del autor del perjuicio, 

entonces, en este último evento, en virtud de la concausa, el 

demandado no puede ser obligado, sin quebranto de la equidad, a 

resarcir íntegramente el daño sufrido por la víctima. Si la acción o la 

omisión culposa de ésta fue motivo concurrente del perjuicio que sufre, 
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necesariamente resulta ser el lesionado, al menos parcialmente, su 

mismo victimario. 

 

Y si él ha contribuido a la producción del perjuicio cuya indemnización 

demanda, es indiscutible que en la parte del daño que se produjo por si 

propio obrar o por su particular omisión, no debe responder quien solo 

coadyuvó a su producción, quien realmente, no es su autor único, sino 

solamente su coparticipe. Tal es el fundamento racional y lógico del 

artículo 2357 del Código Civil. 

 

Al establecer el artículo 2357 del Código Civil que la apreciación del daño 

está sujeta a reducción, consagra esta disposición la teoría de la 

compensación de culpas en aquellos eventos en los cuales quien lo sufre 

se expuso a ellos descuidadamente, o cuando un error de si conducta 

fue también la causa determinante del daño. Trátese pues, de dos 

culpas distintas que concurran a la realización de un hecho dañoso, 

donde la de la víctima por no ser la única preponderante y trascendente 

en la realización del perjuicio, no alcanza a eximir de responsabilidad al 

demandado, pero si da lugar a medirla en la proporción en que estime el 

juez”. 

 

Igualmente, en sentencia del 25 de noviembre de 1999, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, Expediente 5173, Magistrado Ponente 

Silvio Fernando Trejos Bueno, ha mencionado: 

 

“Tratándose de la concurrencia de causas que se produce cuando en el 

origen del perjuicio confluyen el hecho ilícito del ofensor y el obrar 

reprochable de la víctima, deviene fundamental establecer con exactitud 

la injerencia de este segundo factor en la producción del daño, habida 

cuenta que una investigación de esta índole viene impuesta por dos 

principios elementales de lógica que dominan esta materia, a saber: Que 

cada quien debe soportar el daño en la medida en que ha contribuido a 

provocarlo, y que nadie debe cargar con la responsabilidad y el perjuicio 

ocasionado por otro. (V. G. J. Tomos LXI, pág. 60, LXXVII, pág. 699, y 

CLXXXVII, pág. 186, Primer Semestre, entre otras); principios en los 

que se funda la llamada “compensación de culpas”, concebida por el 

legislador para disminuir, aminorar o moderar la obligación de 

indemnizar, en su expresión cuantitativa, hasta o en la medida en que el 

agraviado sea el propio artificie de su mal, compensación cuyo efecto no 

es otro distinto que el de “repartir” el daño, para reducir el importe de la 

indemnización debida al demandante, ello, desde luego, sobre el 

supuesto de que las culpas a ser “compensados” tengan virtualidad 

jurídica semejante y, por ende, sean equiparables entre sí. 

 

Es así como esta corporación, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 

2357 del Código Civil, ha predicado que “la reducción del daño se conoce 

en el derecho moderno como el fenómeno constituido por la 

compensación de culpas, lo cual quiere decir que cuando el coautor del 

daño comete una culpa evidente, que concurre con la conducta 

igualmente culpable de la víctima, el juez debe guardar 
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cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas cometidas 

de manera concurrente, y la cuantía del daño, a fin de reducir la 

indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al cabo 

se expresa de manera matemática y cuantitativa…”, (G. J. Tomo 

CLXXXVIII, pág. 186, antes citada).”  

 

Pues bien, el hecho que nos ocupa, y a manera de argumento subsidiario, nos 

ubica frente al cuestionamiento de la responsabilidad de ambas partes, por lo 

que no basta con establecer la participación de distintos hechos o cosas en la 

producción del daño, sino que será necesario determinar la idoneidad y 

grado de participación de cada uno, es decir, el aporte de cada una de las 

partes a la causa afectiva y determinante de los hechos, para así determinar 

cuál fue la causa eficiente del daño y su grado de aportación, lo que 

necesariamente influirá en la tasación de los perjuicios. 

 

En este sentido la Corte Suprema de Justicia Sala Civil ha manifestado lo 

pertinente en los siguientes términos: 

 

“menester analizar la incidencia del comportamiento adoptado por aquél 

y ésta para determinar su influencia decisiva, excluyente o confluyente, 

en el quebranto; cuando sucede por la conducta de ambos sujetos, 

actúa como concausa y cada cual asume las consecuencias en la 

proporción correspondiente a su eficacia causal, analizada y definida por 

el juzgador conforme a las pruebas y al orden jurídico, desde luego que, 

si el detrimento acontece exclusivamente por la del autor, a éste sólo es 

imputable y, si lo fuere por la de la víctima, únicamente a ésta. 

Justamente, el sentenciador valorará el material probatorio para 

determinar la influencia causal de las conductas concurrentes y, si 

concluye la recíproca incidencia causal contribuyente de las mismas, la 

reparación está sujeta a reducción al tenor del artículo 2357 del Código 

Civil de conformidad con la intervención o exposición de la víctima” (cas. 

civ. sentencias de 19 de diciembre de 2008, SC-123-2008 [11001-3103-

035-1999-02191-01]; 25 de noviembre de 1999, S-102-99 [5173], 21 

de febrero de 2002, SC-021-2002, exp. 6063). 

 

EXCESIVA TASACIÓN DEL PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL. 

En el escrito de demanda, la parte actora taza los perjuicios morales de la 

siguiente manera: 

A título de daño moral en favor del accionante, una suma de dinero 

equivalente a 50 S.M.M.L.V. 

Tasación desproporcionada conforme a nuestra jurisprudencia, pues nuestra 

honorable Corte Suprema en sala de casación civil, ante lesiones de una índole 

mayor, para una amputación de pierna con un dictamen de PCL del 30%, fijó 

quince millones seiscientos veinticuatro mil ochocientos cuarenta pesos 

($15´624.840), por concepto de perjuicios morales. 

Me permito citar las situaciones de hecho de la sentencia con Radicación: 

11001-31-03-032-2011-00736-01 y magistrado ponente LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLABONA: 
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“(…) La causa petendi. El demandante, Carlos Alirio Méndez Lache, el 

7 de octubre de 2010, aparcó el vehículo que conducía sobre la berma 

de un tramo de la vía Fusagasugá a Bogotá D.C., descendiendo de él 

para verificar el “estado” del ganado que transportaba, siendo en ese 

momento embestido por la “tractomula” de propiedad del convocado, 

Juan Bautista Quintero Ramírez, y conducida por José David Galvis 

Luque, quien, al impactar la parte trasera del rodante detenido, alcanzó 

a aprisionarle “la pierna derecha con la rueda izquierda del eje trasero”,  

perdiendo el “30% de la capacidad laboral”, según lo dictaminó la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de esta ciudad(…)” 

Así las cosas, no se pretende menospreciar el eventual dolor y sufrimiento de 

la accionante, pero con la cita anterior, queda claramente evidenciado la 

solicitud desmedida y sin justificación por este concepto. 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

No basta con alegar la existencia de unos perjuicios sea cual fuere la clase de 

perjuicio que se aduce, material, moral, fisiológicos; etc., cada uno de estos 

debe contener un soporte probatorio suficiente para su prosperidad y no 

únicamente en lo que respecta los elementos constitutivos de Responsabilidad 

(Hecho, Daño y Nexo Causal) sino en la cuantificación de los mismos. 

Partiendo de lo anterior, no puede el despacho acceder ciegamente a las 

pretensiones desproporcionadas de la parte Demandante ni aceptar los 

caprichos de estos so pretexto de resarcir un daño, ya que las pretensiones no 

solo carecen de causa jurídica sino también fáctica.  

En ese orden de ideas se observa en el escrito de la demanda situaciones que 

conducen a concebir que se está utilizando la figura de Responsabilidad Civil 

Extracontractual como un mecanismo de enriquecimiento y no como una 

fuente resarcitoria. 

No quiero ser repetitiva respecto de la solicitud desproporcionada de la parte, 

sin embargo; además de reiterar la manifestado en la excepción anterior, la 

parte accionante solicita, por ejemplo, el resarcimiento un perjuicio por 

concepto de daño emergente sobre un valor totalmente incompatible a las 

pruebas que obran en el proceso. Con los soportes que reposan en el escrito 

que dio origen al presente litigio, la suma realmente probada con los 

elementos aportados no llega ni al 11% de la suma pretendida. 

 

ANIQUILACIÓN DE PRESUNCIONES POR CONCURRENCIA DE 

ACTIVIDADES PELIGROSAS 

En el presente evento y en inicio como lo relata el apoderado de los 

demandantes , el accidente se presenta cuando el conductor del vehículo tipo 

MOTOCICLETA , venía ejerciendo la actividad de conducción , actividad 

catalogada como actividad peligrosa , y en jurisprudencia que se ha tornado 

pacifica desde hace tiempo atrás se ha dicho que cuando dicho accidente se 

presenta por la concurrencia de actividades peligrosas, ya el demandante no 
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goza de la presunción de culpa , sino que habrá de demostrar la 

responsabilidad en el hecho. 

AUSENCIA DE DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES 

Para el resarcimiento de los aludidos daños, los cuales deben ser verdaderos y 

no hipotéticos, es imprescindible su demostración; por tanto, no basta su sola 

afirmación, pues la circunstancia en este caso…, carece de aptitud suficiente, 

por si sola para deducir la obligación indemnizatoria” (SC 20950-2017; 

12/12/2017) 

No basta con alegar la existencia de unos perjuicios materiales con soportes 

carentes, ya que además debe contener un soporte probatorio suficiente para 

su prosperidad y no únicamente en lo que respecta los elementos constitutivos 

de Responsabilidad y su simple enunciación: 

El Lucro Cesante y Daño Emergente pretendido no está llamado a prosperar 

por las siguientes razones: 

La parte pretensora ambiciona sustentar el Daño Emergente con una 

cotización, dicho soporte no demuestra un real gasto efectuado, siendo 

insuficiente la demostración de la cifra que pretende hacer valer. 

Adicionalmente, la suma realmente probada con los elementos aportados no 

llega ni al 11% de la suma pretendida. 

Al respecto el artículo 164 del Código General del Proceso establece: 

Artículo 164. Necesidad de la prueba 

“Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 

allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso 

son nulas de pleno derecho” 

En tal sentido, y llevándolo al caso concreto, surgen muchas dudas respecto de 

los dichos de la parte actora, y ella omite aportar información y las pruebas 

necesarias para dar sustento a las afirmaciones dadas, situaciones que debe la 

parte demandante demostrar o rebatir; ya que no solo basta con alegar 

situaciones en forma genérica y calificadas por el resultado final. 

Respecto al Lucro Cesante, no se entiende cómo la parte pretensora llegó a la 

suma pretendida, bajo que fórmula, cálculo o soporte llega a la cifra solicitada, 

ya que solo explicaron a detalle la liquidación a través de una tabla dinámica; 

desconociendo las fórmulas empleadas por la jurisprudencia.  

Aunando a lo anterior, no existe prueba en el proceso que demuestre la 

relación de dependencia del accionante en aras de adicionar el factor 

prestacional a la liquidación de este perjuicio. 

DEDUCCIÓN DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN QUE LOS 
 DEMANDANTES HAYAN RECIBIDO DE ALGUNA ENTIDAD 

 
Bien sea por parte de alguna compañía de seguros, o por parte de alguna otra 
entidad correspondiente, en caso de haberse realizado alguna indemnización 

esta deberá ser descontada de las pretensiones económicas.  
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CUALQUIER OTRO HECHO QUE SE DEMUESTRE O QUE SE OPONGA 

DEBIDAMENTE  

 

 

IV. PRUEBAS: 

I. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito señor(a) Juez, se fije 

fecha y hora para interrogar a la parte demandante EDIBSON 

JAIR LONDOÑO y a los codemandados EDWIN ALEXANDER 

ALEXANDER BARBOSA y MARIA BLANCA ZULUAGA FRANCO. 

 

II. EXHORTOS Y OFICIOS: Solicito señor Juez se exhorte a la 

Secretaria de Tránsito y Transporte de Medellín con el fin de dar 

respuesta al requerimiento solicitado mediante Derecho de 

Petición (Copia del trámite contravencional), cuyos datos de 

notificación son; Cra. 64c #72 – 58 en Medellín, teléfono: (034) 

4457777. 

 

III. DOCUMENTAL:  

 

. 

• Derecho de petición dirigido a la secretaría de movilidad adscrita a 

la ciudad de Medellín, donde se peticiona copia del expediente 

completo del trámite contravencional acaecido el día 03 de 

diciembre de 2017 y con IPAT Nro. A. 000677101. 

• Soporte de radicado Derecho de Petición dirigido a la secretaría de 

tránsito y transporte de Medellín a través del portal web 

autorizado. 

• Screenshot del valor comercial de la motocicleta Marca Bajaj, Línea 

Boxer, usada, modelo 2016; registrado en el motor de búsqueda 

de Fasecolda. De igual forma, se relaciona link para su 

redireccionamiento y validación de la información: 

https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php  

 

 

IV. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS: Manifiesto al despacho que 

desconozco los siguientes documentos:  

• Siete recibos de caja menor sin consecutivo relacionado suscrito 

por el señor Gildardo Cárdenas identificado con cédula de 

ciudadanía número 71.769.516, para las fechas 11, 12, 14 de 

diciembre del año 2017 y 3,6 y 9 de julio de 2018. Factura número 

2861 emitida por INGEO GRUAS, con NIT 71.368.981-9. Formato 

único de cotización expedido por COLMOTOS MEDELLÍN SAS, 

identificado con NIT 900.011.654-9 y Cotización emitido por 

MONTERREY MOTOS SAS con NIT 900534332-7.  En consecuencia, 

de conformidad con el artículo 262 del C.G.P., solicito 

respetuosamente al despacho imponer a la parte demandante la 

carga de obtener su ratificación en audiencia. 

https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php
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V. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

 

Desde ahora indico que realizaré el respectivo llamamiento en garantía frente a 

la aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, con base en contrato 

de seguros celebrados entre dicha sociedad y mi representada 

 

 

VI. ANEXOS: 

 

• Certificado cámara de comercio de la sociedad a la cual 

represento y donde se prueba mi calidad. 

 

VII. OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En principio se reitera nuevamente que se objetan todas las cifras solicitadas 

en tanto no existe responsabilidad civil alguna en cabeza de mi representado, 

esto por configurarse la causa extraña de hecho exclusivo de la víctima, 

además, el lucro cesante pretendido no está llamado a prosperar por las 

siguientes razones: 

La formula para su liquidación se encuentra mal encaminada al tener en cuenta 

para su tasación el porcentaje (%) correspondiente al factor prestacional, a 

sabiendas de que nos encontramos frente a una AUSENCIA DE CONTRATO DE 

TRABAJO, puesto que en el escrito rector de la pare actora y sus anexos; no 

reposa soporte que demuestre la relación de dependencia que ostenta el señor 

EDIBSON. Adicionalmente, la parte pretensora utiliza una tabla dinámica en 

Excel, desconociendo las fórmulas reconocidas por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala Civil. 

Respecto al Daño Emergente, la suma realmente probada con los elementos 

aportados no llega ni al 11% ($3.000.000) de la suma pretendida. No se 

entiende bajo que soporte el demandante solicite la suma de $28.233.247. 

 

VIII. NOTIFICACIONES: 

En la secretaría de su despacho o en la en la Calle 30ª Nro. 69-108 teléfono de 

la ciudad de Medellín, celular: 3192338560, correo: paola.mejia@movalto.com  

Cordialmente, 

 

 
Paola Mejía Arias 

T.P 203.548 del C.S de la J. 

C.C 1.037.586.451 

mailto:paola.mejia@movalto.com


Señores 

Secretaría de Movilidad de Medellín 

Inspector de Policía Adscrito a la Secretaría de Movilidad  

Cra. 64c #72 – 58 

Ciudad 

 

 

 

 

                                                                Referencia: Derecho de Petición 

 

 

 

Paola Mejía Arias, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 

1037586451, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 203.548 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Representante Legal Judicial 

de la empresa TAXIS BELÉN SAS, tal y como consta en el certificado de existencia y 

representación, por medio del presente escrito, me permito presentar DERECHO DE 

PETICIÓN, con fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia; 

con el fin de solicitar respetuosamente, sea remitida copia del expediente completo de 

todo el trámite contravencional (versiones, etapa probatorio, practica de pruebas y 

resolución) conocido por su Despacho, bajo el radicado por IPAT Nro. A. 00067710-0 

efectuado por los hechos acaecidos el día 03 de diciembre de 2017, donde se vieron 

involucradas los vehículos de placa TIJ49D y EQS705 afiliado a la empresa que 

represento. 

 

La anterior solicitud se fundamenta en el hecho en que en la actualidad se está 

adelantando en el Juzgado 20 Civil del Circuito de Medellín, con radicado único nacional 

2020-00697, una demanda declarativa de Responsabilidad Civil en contra de TAXIS 

BELÉN SAS y Otros, interpuesta por el señor EDBISON JAIR LONDOÑO VARGAS 

conductor de la motocicleta de placas TIJD49D. 

 

Anexos: Certificado de existencia y representación, auto admisorio de la demanda donde 

se prueba calidad de Beneficiario de la información. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi dirección para notificaciones es: paola.mejia@movalto.com. 

En la secretaría del despacho: cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Agradezco su atención y pronta respuesta. 

 

 

 

 
 

Paola Mejía Arias 

C. C. 1037586451 

 

 

Medellín, 21 de abril de 2021 

 

mailto:paola.mejia@movalto.com
mailto:cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co










































 



Fuente: https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php   

 







































Señores,  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

 

 

    
RADICADO:              05001400302020210044100 

DEMANDANTE:        JUAN FERNANDO RUIZ RESTREPO. 
DEMANDADO:         HENEIL CORREA RENTERIA. 
PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR  
 

ASUNTO:                  RECURSO DE REPOSICIÒN 

 

 
 

 

HENRY ALBERTO RIVERA AGUILAR, mayor de edad y vecino de la ciudad de Medellín, 
identificado con cedula de ciudadanía número 11.802.233 de Quibdó, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional número 204.945 del Consejo Superior De La Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado del señor JUAN FERNANDO RUIZ RESTREPO, por 

medio del presente escrito presento y desarrollo RECURSO DE REPOSICIÒN, en contra 
del auto 16 de febrero   2022, mediante el cual se nombró como curadora Ad Litem, dentro 
del presente asunto, y el cual fue expedido por su Despacho, conforme a los siguientes: 
 

 

SUSTENTACIÒN DEL RECURSO 

 
 
 
En el presente asunto,  se tiene, que en la parte final,  del auto del 16 de febrero de 2022, 

mediante el cual su Despacho, nombró como curadora Ad Litem, a la Doctora GLADYS 

RICO PEREZ dentro del proceso de la referencia, se señaló: “Como gastos de curaduría 

(pasajes, copias etc), se fija la suma de $350.000-, serán a cargo del demandante, los cuales 

serán cancelados directamente al auxiliar de la justicia o a la cuenta judicial 050012041020 

del Banco Agrario de Colombia, lo anterior a costa de la parte demandante”. 

Se debe iniciar mencionando que si bien el numeral 7 del artículo 48 del Código General 

del Proceso, establece que los Curadores Ad litem, actúan gratuitamente, en condiciones 

de defensores de oficio, lo anterior no impide que les sean cancelados los gastos que por 

su gestión realizan en el transcurso del proceso, tales como pasajes, copias, para asistir a 

las actuaciones judiciales. 

Pero en el presente asunto, dicha medida o asignación, resulta innecesaria e injusta, puesto 

que, tal como se procede a explicar: 

1. No es necesario el gasto de copias, toda vez que a raíz de la contingencia generada 

con el COVID – 19, y con la posterior expedición del Decreto 806 del 2020, ahora 

todo se esta realizando de manera virtual dentro de la Judicatura, y se cuenta con 

herramientas tecnológicas para obtener el expediente requerido: como tener copia 

electrónica del expediente o que el Juzgado comparta al correo del abogado la 

carpeta electrónica del proceso, resultando innecesario el gasto de copia física. 

2. De igual de manera no es de recibo, que se manifieste se sustente el  gasto de 

curaduría “por pasajes”, toda vez que tanto el Despacho como la curadora, se 

encuentran dentro de la misma Municipalidad Medellín – Antioquia, y dentro de la 

zona urbana y céntrica de la mencionada municipalidad, además que según 

directrices emitidas por el Consejo Superior de la judicatura, las audiencia que se 

deban  realizar, se están realizando de manera virtual a través de diversas 

plataformas que se usan para dicho fin,   razón por la cual,  de igual manera 

innecesario dicho rublo. 

 



Por todo lo anterior, le solicito respetosamente señor Juez, corregir el yerro ya mencionado, 

del auto del 16 de febrero de 2022, emitido por su Despacho. 

 

PETICIÓN 

 

Respetosamente me permito solicitar:  

PRIMERO: Que, se conceda el presente recurso de reposición.  

SEGUNDO: Que, como consecuencia de lo anterior, se REPONGA, el auto del 16 

de febrero de 2022, por medio del cual se nombró como curadora Ad Litem y se 

fijaron gastos de curaduría.  

TERCERO: Se elimine del auto del 16 de noviembre de 2022, la designación de 

gastos por concepto de curaduría, por valor de $ 350.000. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

El artículo 318, del Código General del Proceso, el cual trata sobre el recurso de 

reposición:  

Artículo 318 del C.G.P., Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 

días siguientes al de la notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 

los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 

recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 

oportunamente. 

 

Atentamente,  
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WILLIAM FRANCO G. 
Abogado 

 

 

 
Señor 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN  
E.   S.   D. 
 
Ref: Verbal de Imposición de Servidumbre 
Ddo: Ramiro Atencia Acosta  
Dte: Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P  
RDO: 2021-0805 
 
Asunto: Incidente de nulidad 
 
WILLIAM FRANCO GONZÁLEZ, abogado en ejercicio, actuando en mi calidad 
de apoderado del señor RAMIRO ATENCIA ACOSTA, demandado en el asunto 
de la referencia, por medio del presente escrito me permito presentar INCIDENTE 
DE NULIDAD. Para ello expongo lo siguiente: 
 

NULIDAD PLANTEADA 
 

Articulo 133 # 8 CGP. Cuando no se notifica en legal forma el auto admisorio de 
la demanda a persona determinada. 
 
Establecen los artículos 291 (citación para notificación personal) y 292 (notificación 
por aviso) del CGP, los requisitos para que la notificación sea válida y si analizamos 
la citación para notificación personal anexa al proceso por la parte demandante, se 
deduce de manera clara y precisa que esta no cumple con lo establecido en dicha 
norma, pues allí no aparece que para la notificación personal la parte debe 
presentarse al despacho a través de un correo electrónico, debe indicarse 
claramente la dirección del despacho judicial, los términos para presentarse al 
despacho (en el caso que nos ocupa se dice 10 días) de donde son los diez días, 
debe indicarse la dirección del despacho judicial y nada de esto aparece en la 
citación que anexa la parte demandante y si vamos más allá y en el supuesto de 
que se hubiera cumplido con los requisitos del artículo 291, la notificación por 
aviso tampoco cumple con lo establecido en el artículo 292 del CGP, pues brilla por 
su ausencia el aviso enviado a mi representado, aparece simplemente una 
certificación de gestión de envió, donde están las copias del aviso y sus anexos 
debidamente cotejadas. 
 
Es por ello señor Juez, que solicito de manera respetuosa se sirva declarar la 
nulidad del auto proferido el día 27 de enero de 2022, que dejo sin valor el auto de 
enero 14 de 2022, que dio por notificado por conducta concluyente y que este (el 
de notificación por conducta concluyente) tiene pleno valor legal y como 
consecuencia de ello debe tenerse en cuenta que la contestación y la oposición se 
hizo dentro del término de ley. 
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PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas las obrantes en los numerales 13 (4 folios) y numeral 15 (3 
folios) del expediente electrónico. 
 

 

Señor Juez,  

Respetuosamente, 

 
 

 
 
 

WILLIAM FRANCO GONZALEZ   
C. C. Nº 79.307.042 de Bogotá 
T. P. Nº 109.819 del C. S. de la J. 
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